
M O D E L O  DB U T I L I D A D
cuyo registro se solicita para todo el territorio nacional, 
por veinte años, a favor de D. FRANCISCO MARTINEZ BLAS, de 
nacionalidad española, residente en Madrid, calle de Veláz- 
ques nS 117, y cuyo objeto se refiere a:
"DISPOSITIVO REGULADOR DE LA INTENSIDAD LUMINICA EN TODA CLA­
SE DE LAMPARAS ELECTRICAS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

El Modelo de Utilidad al que corresponde la presente me­
moria descriptiva concierne, como se indica en su enunciado, 
a un dispositivo mecánico para regular automáticamente la in­
tensidad de iluminación de una lámpara eláctrica de cualquier 
tipo.

Es sobradamente conocido el hecho de que en numerosas 
ocasiones puede resultar ventajoso, deseable e incluso acon­
sejable disminuir el volámen de luz emitida por "CA lámpara 
eláctrica determinada, transformando la intensidad constante 
de su foco en otra menor, que no dañe a la vista ni moleste, 
aun cuando mantenga una suave y discreta iluminación. Es más, 
puede afirmarse que cualquier persona se habrá enfrentado al-
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gona vez con la necesidad de tener que amortiguar o dismi­
nuir la intensidad de una luz sin apagarla totalmente. Tal 
necesidad se hace incluso perentoria en algunos casos, como 
por ejemplo en el cuidado de enfermos o niños pequeños.

Se hace preciso entonces recubrir u ocultar la bombilla 
acoplando sobre ella algo que amortigüé su luminosidad, tal 
oomo una tela o un papel, lo que resulta no solamente incó­
modo, sino también antiestético, ello g)arte del riesgo que 
supone un excesivo calentamiento de la materia recubridora, 
que pudiera quemarse.

Es importante pues proveer unos medios, organizados eñ 
su conjunto como un dispositivo, que procuren la obtención 
de ésta disminución luminosa de la lámpara de un modo automá­
tico, regulable a discreción y con supresión de todas las - 
desventajas y molestias inherentes a los métodos actualmente 
empleados.

No es conocido hasta la fecha nitigdn dispositivo mecáni­
co que cumpla éstas finalidades, pues los Unicos existentes, 
de funcionamiento más o menos eficaz, utilizan fundamentalmen­
te medios puramente eléctricos, con tendencia a conseguir "na 
disminución del voltaje, mediante la utilización de aparatos 
reductores. '

Ei dispositivo dé la invención viene pues a constituir 
úna verdadera novedad industrial, no sólo por los medios uti­
lizados, ingeniosamente combinados, que permiten la consecu­
ción de la intensidad de iluminación requerida en cada caso, 
de modo progresivo, desdé él punte máximo de luz hasta la mí­
nima tonalidad posible, sino también por su sencillez cons ­
tructiva y de manejo, con reducción ál máxime de su costó Ré 
fabricación, lo que permitirá competir ventajosamente con 
todos los de igual finalidad que puedan éxistir actúalmenté 
en el mercado.



Por 6ate objeto se solicita el correspondiente privilegio 
de Modelo de Utilidad que asegure al peticionario el derecho a 
su explotación industrial en exclusiva, de conformidad en un 
todo con el que se reconoce en el artículo 171 del vigente Es­
tatuto de Propiedad Industrial.

La descripción se ilustra con una hoja de dibujos en la 
que se ha representado un ejemplo de ejecución preferido, que 
no tiene carácter limitativo alguno y debe en consecuencia ser 
considerado en su más amplio aspecto,toda vez que será posible 
introducir en el mismo todas aquellas modificaciones de deta­
lle que no alteren fundamentalmente su propia eaencialidad ca­
racterística.

En el plano:
FIGURA I*, muestra una vista lateral y en semisección 

del dispositivo de la invención.
FIGURA 26, ee una vista frontal del mismo dispositivo, y
FIGURA. 36, muestra el referido dispositivo de las figu­

ras 16 y 26, en vista en planta desde su parte inferior.
Haciendo referencia al ejemplo representado en los dibu­

jos, el dispositivo que es objeto de ósta inscripción está 
constituido esencialmente por una pluralidad de cuerpos tron- 
cocónicos -1-, acoplados unidos entre sí, con facultad de ale­
jarse cada une en su inmediato inferior, sn tai forma que es 
posible que todos ellos queden situados en el posicionado en 
la extremidad inferior, y en el interior del mismo.

Cada uno de óstos cuerpos -1-, ha sido provisto de una 
aleta rebordeante -2- que perifóricamente rodea su base ma­
yor, y otra de igual disposición -3-, que rodea la base menor, 
habiéndose previsto complementada la disposición de éstas ale­
tas con el fin de establecer entre cada dos de óstos cuerpos 
que encajan entre sí, los topes límites de penetración y
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extracción, qüeáando todos ellos retenidos en un único conjunto, 
sin posibilidad de desprenderse y con facultad de plegado y des­
plegado total, realizando el primer movimiento en sentido des­
cendente y el segundo en sentido ascendáis.

Con el fin de regular ambos movimientos, el de ascenso y 
descenso, el dispositivo comprende una pletina -4-, preferible­
mente cilindrica, que doblq en ángulo recto por debajo del úl­
timo de l&s cuerpos troncocúnicos al que se solidariza por me­
dios adecuados, y a travás de la cual la pantalla que forma el 
conjunto de cuerpos troncocúnicos -1- asciendo o desciende guian­
do por una abrazadera -5- , solidaria al primero de los citados 
cuerpos y deslizable por todo la longitud de lq pletina -4-.

EL ascenso de la pantalla y la consecuente ocultación de 
la bombilla, cuyo caequillo permanece acoplado sobre la base 
del cuerpo troncocónico situada en la posición extrema inferior, 
se consigue por tracción de la misma que provoca su despliegue. 
Para ello, en el borde del cuerpo troncocónico superior -1-, 
se &a dispuesto una anilla -7- en la que se sujeta un cordón 
-8-, que tras pasar por un orificio dispuesto en la extremidad 
-ó- de la pletina -4-, desciende en verticalidad comportando en 
su extremo el contrapeso -10-.

En la propia abrazadera -5-, se dispone un segundo contra­
peso —9— , con función de realizar el plegado de la pantalla, 
por tracción de aquella abrazadera hacia abajo, tan pronto co­
mo cesa la retención determinada por el contrapeso opuesto -10-.

Por último, la base del cuerpo troncocónico situada en po­
sición inferior, presenta un segmento metálico -11-, dispuesto 
en sú parte exterior, que sirve de refuerzo a la estructura, 
tanto en el plegado como en el desplegado, proporcionando un me­
jor funcionamiento.
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Organizado do ósta forma el dispositivo, y acoplado con* 
venient emente Bobre la bombilla, cuyo caequillo como ya aa ha 
indicado quedará insertado a través de la parte central de la 
base del cuerpo tronoooÓnico de diámetro menor, situado en po- 

110.- sición extrema inferior, podrá adoptar doe posiciones limite, 
la primera de ellas o posición de máxima aportara, que corres­
ponderá naturalmente al mayor paso de luz, en la cual todos 
los segmentos troncocónicos que forman la pantalla, permanecen 
alojados en el interior del que ocupa la áltima posición. En 

115*- éste caso, la acción del oomtrapeso -10-, que quedará situado 
en la parte superior de la guía -4-, es neutralizada por la 
acción preferente del contrapeso -9- que mantiene plegada la 
pantalla.

La segunda de las posiciones limite corresponderá a la pan? 
120;- talla plenamente desplegada, es decir, cada segmento troncocÓ- 

nico extraído hasta su tope del inmediato inferior* Eh esta po­
sición la; bombilla quedará totalmente oculta, consiguiéndose en 
Consecuencia el punto de máxima penumbra, y la acción del con­
trapeso -10- anulará la del contfapesb -9-, - consiguiendo la re- 

125;- tención poaicional del conjunto.
Entre óatas dos posiciones limite, existen una pluralidad 

de posiciones intermedias que-corresponderán a despliegues par­
ciales de la pantalla, siembre provocados por la acción equili­
brada de loe contrapesos, que serán determinativas de una ptro- 

130.- gresiva disminución o aumento de la intensidad luminosa..
El ascenso o despliegue de la pantalla se consigue por 

tracción manual del2éo#tráp5ho -3,0-, el que a su vez consigue 
la íijaoión poeicional a la altura elegida. El descenso o-Ple­
gado se logra por liberación de dicha fijación posicional, ha- - 

135-- ciendo oorrer el cordón -8- en aentido descendente, en cuyo pun­
to entra en función el contrapeso -9-.

Descrito suficientemente el objeto de ósta eolícitud, so-



lo resta, añadir que en su realización podrán introducirse toa­
das aquellas modificaciones de detalle que no alteren en eaen- 

140*r- cialidad, que es la que se desprende de cuanto antecede y se 
reivindica a continuación. Podrán afectar por tanto a cambios 
de forma, materia, dimensiones, proporciones, etc., y además 
a todas las accesorias y secundarias, que deben quedar compren^ 
didaa en la protección que se recaba.
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145.̂  RETVTN1KCACI0NES

1*.? DISPOSITIVO REGULADOR DE LA INTENSIDAD LUMINICA EN 10-? 
DA CLASE HE LAMPARAS ELEO^ICAS, caracterizado por estar cons-r 
tituido por una pantalla articulada, formada por una pluralidad 
de segmentos tronoocónioos unidos entre si, que mantienen un 

156*? diámetro decreciente, pudiendo alojarse cada uno de ellos, de 
manera total, en el interior del situado en posición inmediata 
infeyior, basta completar el plegada total*'.

2*.* Dispositivo, segdn la reivindicación 1A, caracterizado 
porque la unión de cada segmento tronoocónioo oon el inmediato 

155'y-!- inferiora se consigue a travóa de sendas aletas previstas en 
cada una de sus bases, dispuestas en sentidos opuestas para 
asegurar la retención, estableciendo al propio tiempo topes 
máximos de penetración y extfaooión.

3A.^ Dispositivo, segdn reivindicación 1* y 2*, caracteri? 
160*v zade porqpe el segmento ^tuado en posición extrema inferior

ha sido provisto en su base de una abertura oentral para paso 
del caequillo de la bombilla de la lámpara*

4*.* Dispositivo, aegán reivindicaciones 1* a 3*, caracteri? 
zado porque el segmento tronoocónioo situado en posición aupé? 

165.? rior coa^orta una abrazadera cilindrica, convenientemente soli* 
darizada a su bordo posterior, y una anilla asimismo solidar!? 
zada en dicho borde*'



170.*

5*.* Dispositivo, segdn reivindicaciones l§ a 4*, caracteri­
zado por comprender una guía de deslizamiento, formada por una 
varilla de disposición vertical, que se dobla en Angulo recto 
por bajo de la base del segmento tronoocÓnico inferior, a la 
cual se une por medio por los correspondientes pernos con rema* 
che.

6*.* Dispositivo, segdn reivindicaciones 1* a 5*, caraotari* 
175** zado porque la sección vertical de la guia de deslizamiento es* 

ta provista de un orificio situado en su extremidad superior*!
7*.* Dispositivo, segdn reivindicaciones 1* a 6*, caracteri­

zado porque la sección vertical de la guia de deslizamiento se 
mantiene en el interior de la abrazadera solidaria al segmento 

3#0y* de disposición superior en la pantalla, en tal forma que dicha
abrazadera mantiene un recorrido en sentido ascendente y deseen* 
dente a travós de su guia, determinando respectivamente el pie* 
gado y desplegado de la pantalla.'

8*.* Dispositivo, degdn reivindicaciones 1* a 7 *, oaracteri^- 
185*'* zado porque para consdgair el ascenso o descenso de la abrazada? 

ra que determina la posioión deseada de apertura o cierre de la 
pantalla, se prevea la disposición de un cordel, solidariamente 
unido a la anilla prevista en el borde del segmento troncocónioo 
superior do los que forman la pantalla, que discurre a travós 

190.* del orificio situado en el extremo superior de la guía, y compcr* 
ta unido en su extremo opuesto un contrapeso.

9*.* Dispositivo, segdn maLvindicaoiones la a 6a, caracteriza* 
de por la previsión de un segundo contrapeso, unido a la abraza* 
dora del segmento superior, de la que penda por medio de un cor* 

195*** del o similar,, que quilibra y compensa la acción del primer ceñ* 
traposo para realizar los movimientos de plegado, desplegado y 
retención en cualquier posición intermedia de la pantalla**
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10*.* DISPOSITIVO REGULADOR BB LA INTENSIDAD HMINICA EN TO* 
DA CLASE ÓB MNRARAS ELBCTRICA^J

Tal y como queda descrito y reündicade en la presento 
memoria descriptiva y se representa en el plano adjunto.

Consta esta memoria de ocho hojas foliadas y mecanografía* 
das por una s6la de sus caras.

Madrid, 13 de septiembre de 1*969

!




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



